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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el memorial de renuncia al poder presentada por 

el apoderado actor, con el atento informe que dicho memorial fue remitido como copia vía electrónica al correo 
vsoto@cisa.gov.co, el cual señala como contacto del poderdante como lo indica el inciso 4 del art. 76 del C.G.P. 
Pasa a consideración del señor Juez para el trámite que corresponda. Coromoro, 12 de octubre del año 2022.  
 
 

NANCY ROCIO GOMEZ MARIN  
Secretaria 
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Coromoro, doce (12) de septiembre del año dos mil vestidos (2022). 

 
Verificada la constancia secretarial que antecede, acéptese la renuncia al poder 
presentada por el abogado LEONIDAS ANTONIO VELASCO RINCÓN, en calidad 
de apoderado judicial de la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
AHORA CENTRAL DE INVERSIONES S.A (CISA), dentro de este. 
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